                      Oaxaca de Juárez, Oax., a 06 de junio del 2025
              Oficio No. 218001150100/DABCS/1218/2025
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
FOCON-04
INVMER-091-2025


C.C. Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 
 
Cuyo objeto social y actividad preponderante es el:
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO A TRANSFORMADORES, SUBESTACIONES ELECTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA EN LOS HOSPITALES IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2025.

El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en el Artículo 4 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se le invita a participar en la presente INVESTIGACIÓN DE MERCADO, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de servicios en la cantidad, calidad u oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente.
c) Determinación de precio estimado.
d) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
e) Demás condiciones que imperan en el mercado

De lo anterior, se solicita remitir toda la documentación solicitada, se exhorta a los interesados que deberán enviar cada uno de los requisitos solicitados en la presente solicitud de cotización, ya que esta área contratante determinará el tipo de procedimiento y la estrategia de contratación respectiva.

Al respecto se hace una atenta invitación a ratificar los servicios ofertados, enviando inicialmente su información al siguiente correo electrónico: Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, juan.torresb@imss.gob.mx; jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ernesto.hooper@imss.gob.mx y julia.bautista@imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla a la siguiente dirección:

Instituto Mexicano del Seguro Social
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327,
C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca

El plazo máximo para recibir la información requerida será al 10 de junio del 2025, hasta las 11:30 horas.

Sin otro particular, se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.

ATENTAMENTE


LAE SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGÓN
ENCARGADA DE LA COORDINACION DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

	Vo.Bo/Revisó


ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	Elaboró


LD. JULIA BAUTISTA ORTEGA
ADSCRITA A LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
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ANEXO 1 REQUERIMIENTO
	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	 
	 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO- CORRECTIVO CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL  A TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCIÓN DE ACEITE Y SECO, CON CENTRIFUGADO, PURIFICADO, CLARIFICADO, FILTRADO, DESGASIFICADO Y DESHIDRATADO AL ACEITE AISLANTE CON MÉTODO DE ALTO VACIO, REPOSICIÓN DE ACEITE QUE HAGA FALTA PARA NIVELAR EL EXISTENTE, MANIOBRAS DE DESCONEXIÓN Y RECONEXIÓN DE LÍNEAS Y CUCHILLAS EN ALTA TENSIÓN EN SUBESTACIONES, POSTES Y COORDINAR LA LIBRANZA ANTE LA  COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD  PARA EFECTUAR TRABAJOS REFERIDOS EN CADA UNA DE LA UNIDADES SEÑALADAS, CAMBIO DE EMPAQUES Y JUNTAS DE HULE DE NEOPRENO,  CAMBIO DE JUNTA  A LA TAPA SUPERIOR GRANDE O CHICA, VERIFICAR EL ESTADO FÍSICO  Y CAMBIAR EL JUEGO DE JUNTAS A CADA BOQUILLA O BUSHINGS DE A.T. Y B.T., A 22 K INCLUYE: REVISION PARA LOCALIZAR FUGAS DE ACEITE EN BOQUILLAS Y SU 
	 
	 

	1
	EL32-005
	CORRECCIÒN, JUNTAS DE UNIÒN, LIMPIEZA DE BOQUILLAS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN CON SOLVENTE SS-25, APRIETE DE CONEXIONES Y LIMPIEZA, TOMA DE MUESTRAS DE ACEITE Y EFECTUAR PRUEBAS DE RIGIDEZ DIELÉCTRICA AL ACEITE AISLANTE, PRUEBAS DE POLARIDAD Y PRUEBAS DE SECUENCIA, MEDICIÓN DEL SISTEMA DE TIERRA, REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE RESISTENCIA AL AISLAMIENTO A LOS DEVANADOS DEL TRANSFORMADOR, REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE RELACIÓN DE TRANSFORMACIÓN  T. T. R. A LOS DEVANADOS DEL TRANSFORMADOR POR FASE Y POSICIÓN DE DERIVACIÓN,  MEDICIÓN DEL SISTEMA DE TIERRA, VERIFICACION Y/O REPARACIÓN DE MEDIDORES DE NIVEL DE ACEITE Y TEMPERATURA, MEDIACION DE RESISTENCIAS DE AISLAMIENTO (MEGOHMETRO) ASI COMO LA DETERMINACION DEL INDICE DE POLARIZACION, REVISION DEL INDICADOR DEL NIVEL DE ACEITE, TEMPERATURA, TEMPERATURA MAXIMA Y MANOVACUOMETRO.ASÌ COMO DEL FLOTADOR Y DEL ELEMENTO TÉRMICO, DEBIENDO ENTREGAR EL ORIGINAL DEL ANALISIS DE PRUEBAS, CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS ELEMENTOS QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, ACARREO HASTA EL  
	 
	 

	 
	 
	LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, DESMONTAJE DEL TRANSFORMADOR EN SU CASO Y MONTAJE NUEVAMENTE UNA VEZ APLICADO ESTE SERVICIO, ELEVACIÒN, NIVELACIÓN, FIJACIÓN, BALANCEO, AJUSTE Y PRUEBAS, PUESTA  EN OPERACIÒN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PRIMARIO Y PINTURA ANTICORROSIVA DE SECADO RAPIDO DE MARCA Y CALIDAD AUTORIZADA POR EL IMSS,  DEPRECIACIÒN Y DEMÀS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, ANDAMIOS A CUALQUIER NIVEL, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, EQUIPO DE MEDICIÓN PARA REALIZAR  LAS PRUEBAS NECESARIAS.
	 
	 

	1
	EL32-005-005
	H.R.B. VILLA ALTA, OAX. TRANSFORMADOR SELMEC SIN MODELO SERIE 20394G54, CLASE OA  CON UNA CAPACIDAD DE  350 KVA DE 13.2 KV/220-127 VOLTS DE 540 LTS DE ACEITE, ( UN SERVICIO A REALIZAR EN EL MES DE JUNIO DE 2025)
	SERV.
	1

	 
	 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA INCLUYE  REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES:                                                                                                           
A) AFINACION GENERAL DE LA MAQUINARIA, DESMONTAR BOMBA DE INYECCION PARA HACERLE EL SERVICIO Y CALIBRAR EN LABORATORIO ESPECIALIZADO PARA DEJAR EN CONDICIONES DE TRABAJO OPTIMO CON SU RESPECTIVO MONTAJE, DESTAPAR CABEZA DEL MOTOR PARA EL AJUSTE Y CALIBRACION DE VALVULAS E INYECTORES TANTO EN FRIO COMO EN CALIENTE CONFORME  AL PROCEDIMIENTO  DEL FABRICANTE DE LAS MARCAS DE REFERENCIA, DEL METODO  DEL TORQUE O DEL MICROMETRO COMPARADOR, CAMBIO DE JUNTAS, REVISION Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DEL TURBOCARGADOR CON CALIBRACION Y REFACCIONES PARA SU MANTENIMIENTO BASICO, CAMBIO DE CONECTORES Y ABRAZADERAS PARA LOS DIFERENTES FILTROS, COMPROBACION DE NIVELES DE CONSBUCTILBE (DIESEL), ANTICONGELEANTE  Y ELEXTROLITO , SUMINISTRO E INSTALACION DE FILTROS DE: ACEITE, COMBUSTIBLE, AIRE, AGUA, CAMBIO DE BANDAS PARA BOMBA DE AGUA, DEL VENTILADOR, Y DEL  ALTERNADOR, SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DEL MOTOR, LAVADO DEL RADIADOR, ASI COMO CAMBIO DE AGUA Y ANTICONGELANTE NECESARIO PARA SU CORRECTA OPERACIÓN. SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICA MCA. COMEX, A 2 MANOS  (COLOR VERDE NILO) EN MOTOR, ASI COMO LA APLICACIÓN DE PINTURA COLOR ALUMINIO ALTA TEMPERATURA MARCA COMEX, A DOS MANOS, EN TUBO DE ESCAPE Y SILENCIADOR.
	 
	 

	1
	EL32-010
	B) MANTENIMIENTO A GENERADOR, DESACOPLARLO, DESARMARLO, LIMPIARLO CON SOLVENTE SS-25, PRUEBAS DE RESISTENCIA AL AISLAMIENTO DEL BOBINADO, BARNIZADO, CAMBIO DE BALEROS Y ZAPATAS, AJUSTE DE PIEZAS, ARMADO Y ACOPLAMIENTO NUEVAMENTE Y PUESTA EN OPERACION A SATISFACCION DEL IMSS.
	 
	 

	 
	 
	C) MANTENIMIENTO A TABLERO DE TRANSFERENCIA, LIMPIEZA DE CONTACTORES Y RELEVADORES, APRIETE DE CONEXIONES, ELIMINAR OXIDO Y SALES CON CEPILLO DE ALAMBRE, LIJA O ESPATULA CON SOLVENTE DIELECTRICO SS-25, TOMA DE LECTURAS DE: AMPERAJE Y VOLTAJE, PRUEBAS,  CALIBRACION, RESTABLECER EL EQUIPO, PRUEBAS SIN CARGA Y CON CARGA PARA VERIFICAR SU BUEN FUNCIONAMIENTO, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS ELEMENTOS QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, NIVELACION, FIJACION, APLICACION, CONEXION MECANICA Y ELECTRICA, PRUEBAS A SATISFACCION DEL IMSS, ANDAMIOS EN CUALQUIER NIVEL, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, DEPRECIACION Y DEMAS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO, EQUIPO DE SEGURIDAD INSTALACIONES ESPECIFICAS, APLICACION DE PINTURA  ESMALTE ALQUIDALICA  MARCA COMEX, A DOS MANOS (AZUL ELECTRICO) EN GENERADOR Y TABLEROS.   
	 
	 

	1
	EL32-010-005
	UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA (U.C.E.)  HUAJUAPAN DE LEÓN, PLANTA DE EMERGENCIA CON CAPACIDAD DE 45KVA, MARCA: SELMEC, MODELO: 50SC4BT3.9-G3, SERIE: 05094504 A 220/127 VOLTS CON MOTOR MARCA: CUMMINS, MODELO: 4BT3.9-G3, SERIE: 46484860 Y GENERADOR MARCA: MARATHON,  SERIE: 660207-0805.  INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE ACUMULADOR DE 27 PLACAS, 12 V. (UN  SERVICIO A REALIZARSE EN EL MES DE JUNIO 2025)
	SERV.
	1

	1
	EL32-010-010
	H. R. B.  TLACOLULA DE MATAMOROS, PLANTA DE EMERGENCIA  CON CAPACIDAD 125 KVA, MOTOR MARCA JHON DEERE MOD: G5-100, SERIE: PE6068T775962, CON GENERADOR IGSA  POWER MOD .- STANMHORO  SERIE .- MO9K123214,.  (1 EQUIPO  CON UN SERVICIO A REALIZARSE EN EL MES  DE JUNIO 2025)
	SERV.
	1

	1
	EL32-010-015
	H.R.B. No. 37 MATIAS ROMERO, OAX. PLANTA DE EMERGENCIA,  MARCA IGSA, MOD. GS-600, CAPACIDAD 250 KVA GENERADOR: MARCA STANFORD, MODELO: UC I274 H1L, SERIE: M1 0C1 25915, FASES 3, VOLTAJE: 220 V.MOTOR: JHON DEERE, MODELO: RG 6081A, SERIE: 189448.  SERVICIO A REALIZAR EN EL MES DE  MARZO CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:  CAMBIO DE ACEITE CAMBIO DE FILTROS DE LUBRICANTE Y COMBUSTIBLE, REVISION DE LA BOMBA DE ACEITE, REVISION DE TERMOSTATO, CAMBIO DE LIQUIDO DE ENFRIAMIENTO, LAVADO DE RADIADOR, CHECAR SALIDA DE VOLTAJE DE PLANTA Y REVOLUCIONES TRABAJANDO Y PINTADO DE PLANTA Y BASE. REVISION DE TRANSFER QUE INCLUYA ESCANEO DE SISTEMA Y DE SER NECESARIO LA CORRECCION O CAMBIO DE ALGUNA PIEZA DAÑADA LAS MAS USUALES.Y COLOCACION DE SEÑALITICA Y APLICACION DE PINTURA EN TANQUE DE DIA DE DIESEL CON SEÑALITICA DE PRECAUCION. (TOXICIDAD, COMBUSTION, PELIGROSIDAD, ETC.  INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE ACUMULADOR DE 27 PLACAS, 12 V(1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZARSE EN JUNIO 2025)
	SERV.
	1

	1
	EL32-010-020
	H. R. HUAUTLA DE JIMENEZ,OAX . PLANTA DE EMERGENCIA  MARCA IGSA POWER MODELO GS-200 CON CAPACIDAD DE 200 KW, 3F-4H, 440/220 VCA, 60 HHZ, ARRANQUE A 12 VC;D F.P. 0.8 , MOTOR MARCA JOHN DEERE MODELO RG6081A  SERIE: 187521, GENERADOR MARCA STAMFORD  MODELO UCI 274G SERIE M09824900I , INCLUYE:  SUSTITUCION DE BATERIA, SUSTITUCION DE FILTRO DE AIRE MARCA DONALSON, MODELO DURALITE, SUSTITUCION DE FILTRO DE ACEITE DONALSON, MODELO DURALITE, SUSTITUCION DE FILTRO DE ACEITE DONALSON MODELO P558329, SUSTITUCION DE 20 LITROS DE ANTICOGELANTE,  (1 EQUIPO  CON UN SERVICIO A REALIZARSE EN EL MES  DE JUNIO  2025)
	SERV.
	1

	1
	EL32-010-025
	H. R. P. No. 34 TLAXIACO, OAX . PLANTA DE EMERGENCIA  MARCA IGSA POWER MODELO GS 250, CON CAPACIDAD DE 312 KVA, 3 FASES 4 HILOS, 440/220  VCA, ARRANQUE A 12VCE, FP 0.8, MOTOR MARCA CUMMINS, MODELO O5L-33, SERIE: 84510010,INCLUYE MANTENIMIENTO A TABLERO DE TRANSFERENCIA Y PROGRAMACION DE SISTEMA, .INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE ACUMULADOR DE 27 PLACAS, 12 V.  (1 SERVICIO A REALIZAR EN EL MES DE JUNIO 2025)
	SERV.
	1

	1
	EL32-010-030
	H.R. SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAX. PLANTA DE EMERGENCIA, MARCA SELMEC, MODELO: 175DGFB CAPACIDAD: DE 117/175 KW, 219 KVA, NUM. DE SERIE: K930525594, MOTOR GENERADOR, MARCA: CUMMINS, MODELO: 6CTA8-3-G No. SERIE 44944114, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE POLEAS TENSORAS Y BALEROS DEL ALTERNADOR, FAN CLUTCH O POLEAS TERMICAS DEL VENTILADOR ( 1 SERVICIO A REALIZARSE EN EL MES DE  JUNIO DEL 2025).
	SERV.
	1

	1
	EL32-015
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO- CORRECTIVO CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A SUBESTACION ELECTRICA COMPUESTA DE SECCION DE MEDICION, APARTARRAYOS, SECCIONES CON INTERRUPTORES SECCIONADORES EN A.T. (INCLUIR LIBRANZAS ANTE C.F.E. Y GENERALES EN EL INTERIOR DE LA UNIDAD) INTERRUPTORES EN BAJA TENSION Y SISTEMA DE TIERRAS, LIMPIEZA CON SOLVENTE SS-25 A TODAS LAS SECCIONES QUE COMPONEN LA SUBESTACION, LIJADO, CEPILLADO, LIMPIEZA, BARNIZADO, APRIETE DE LAS BARRAS DE COBRE Y CONEXIONES, RETIRO DE SALES, LIMPIEZA DE CONTACTOS, FUSIBLES, AISLADORES, APARTARRAYOS, INTERRUPTORES, INDICADORES, AJUSTES Y PRUEBAS DEL MECANISMO DE DISPARO DE CUCHILLAS, LUBRICACION, PRUEBAS DE FUNCIONABILIDAD, RESTABLECER EL SISTEMA LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE REGISTROS, TRINCHERAS Y DUCTOS SUBTERRANEOS DE ALTA Y BAJA TENSION, PRUEBA DE AISLAMIENTO CON MEGGER DE 2000 VOLTS A CABLES DE POTENCIA,  MEDICIÓN DEL SISTEMA DE TIERRA, REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE RESISTENCIA,  INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, FIJACION, CONEXION MECANICA Y ELECTRICA, PRUEBAS, LIMPIEZA 
	 
	 

	 
	 
	Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, DEPRECIACION Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD Y PROTECCION ADECUADO PARA REALIZAR ESTE SERVICIO, INSTALACIONES ESPECIFICAS, ANDAMIOS EN CUALQUIER NIVEL, INCLUYE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE CON APLICACIÓN CON PISTOLA DE AIRE Y TERMINADO SEMIMATE, INFORME TECNICO FINAL  POR ESCRITO.
	 
	 

	1
	EL32-015-005
	H.R.B. VILLA ALTA, OAX.  SUBESTACION RECEPTORA MARCA SIEMENS CON CAPACIDAD DE VOLTAJE 13200 UNA SECCION DE TRES HILOS INCLUYE TRANSFORMADOR SELMECK DE ACEITE DE 300KVA (SERVICIO A REALIZAR EN EL MES DE JUNIO DE 2023)
	SERV.
	1

	1
	EL32-020
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A TABLERO GENERAL O SUBGENERAL NORMAL O DE EMERGENCIA, COMPUESTO DE INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS, SISTEMA DE TIERRAS, LIMPIEZA CON SOLVENTES DIELECTRICOS A TODAS LAS SECCIONES QUE COMPONEN, LIJADO, CEPILLADO, LIMPIEZA, BARNIZADO, APRIETE DE LAS BARRAS DE COBRE Y CONEXIONES, RETIRO DE SULFATOS, LIMPIEZA DE CONTACTOS, AISLADORES, APARTARRAYOS INTERRUPTORES, INDICADORES, AJUSTE Y PRUEBAS DEL MECANISMO DE DISPARO, LUBRICACION, PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD, REPORTE FOTOGRAFICO DE TERMOGRAFIAS REALIZADAS ANTES Y DESPUES DEL SERVICIO DE TODAS LAS CONEXIONES, ARREGLO Y ORGANIZACION DE CABLES, INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, FIJACION Y CONEXION MECANIC Y ELECTRICA, PRUEBAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, DEPRECIACON Y DEMAS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD Y PROTECCION ADECADO PARA REALIZAR ESTE SERVICIO, INSTALACONES ESPECIFICACIONES, ANDMIOS EN CALQUIER NIVEL, PINTURA ESMATE A DOS MANOS.
	 
	 

	1
	EL32-020-005
	H. R. B.  TLACOLULA DE MATAMOROS, OAXACA, TABLERO ELECTRICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO; INCLUYE CAMBIO TOTAL O ADAPTACION DEL INTERIOR DE TABLERO SUBGENERAL, MARCA SQUARE D, SUMINISTRNDO SUS INTERRUPTORES PARA ALIMENTACION DEL TABLERO, ASI COMO MASA INTERIOR DE CEROLON CON BARRAS DE COBRE Y LAS CONEXIONES NECESARIAS PARA ALOJAR SUS INTERRUPTORES, DISTRIBUIDORES DE MARCA SQUARE D O ABB QUE SEAN COMPATIBLES Y ADAPTAR AL TABLERO DE 100 AMP. (1 SERVICIO A REALIZARSE EN EL MES DE JUNIO 2025)
	SERV.
	1




PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
· 1.- Los datos de los servicios a cotizar se describen en el Anexo 1 (Uno). 
· 2.- Condiciones de prestación del servicio:
1. El plazo de ejecución será, conforme al artículo 49, al día siguiente del fallo al 30 de junio de 2025, de acuerdo al programa calendarizado conforme al Anexo No. 4 (Cuatro) “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
1. Se anexa domicilio de las unidades donde se realizará cada uno de los servicios. Anexo No. (11) Once “Relación de los lugares donde se realizará cada uno de los servicios”.
1. Se anexa dirección de las jefaturas de conservación donde se realizará el servicio. Anexo No. 12 (Doce) “Relación de cada uno de los responsables donde se realizará el servicio”.
1. La cantidad total de servicios a otorgar para cada equipo será definida por el Residente de Conservación de Unidad en función a su presupuesto autorizado. Anexo No. 3 (Tres) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”.
1. Se requiere que el prestador de servicios adjudicado presente su facturación tres días hábiles al mes vencido.
1. Para demostrar la realización del servicio “EL PROVEEDOR” deberán anexar a la factura la orden de servicio, Anexo No. 3 (Tres) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio” debidamente requisitada y firmada de acuerdo a su respectivo instructivo de llenado.
1. “EL PROVEEDOR” deberá entregar un archivo fotográfico por cada mantenimiento preventivo y/o correctivo que se realice antes, durante y al término de cada uno de los servicios establecidos en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
1. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar una bitácora de servicios en cada una de las unidades a las cuales llegue a dar el servicio correspondiente, en la cual plasmará la fecha de realización del  servicio, todas las actividades realizadas y en su caso las refacciones utilizadas, debiendo ser firmada por el licitante y el Residente de conservación de unidad, conforme al Anexo No. 13 (Trece) “Bitácora Servicios”.
1. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar su orden de servicio en hoja membretada al momento de realizar los servicios establecidos en Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, y entregarlo al residente de conservación de unidad.
1. “EL PROVEEDOR” para la realización del servicio deberá ponerse en contacto con cada Residente de conservación de unidad con cinco días previos al inicio de la realización de cada servicio con la finalidad de que el Residente de conservación de unidad le tenga listo el equipo al cual se le realizará el servicio.
1. Previo al inicio de la prestación del servicio “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el Residente de Conservación de Unidad o responsable de esta y obtener su autorización para iniciar con el servicio correspondiente, para esto deberá presentarse con todo su personal y portar un gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador de “EL PROVEEDOR” responsable. El personal que se presente para realizar el servicio deberá ser el mismo que integre la plantilla  que “EL PROVEEDOR” designó en cada una de sus cuadrillas, equipo, herramienta y vehículos a utilizar en el servicio y deben de corresponder a los relacionados en el formato del Anexo No. 6 (Seis) “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”. En caso de que el personal que se presente no corresponda al relacionado en el anexo antes descrito no le será autorizado la ejecución del servicio, siendo de su única responsabilidad los atrasos que esto conlleve.
1. “EL PROVEEDOR” designará cada una de sus cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades, así como la relación de herramienta y los equipos de medición debidamente calibrados y certificados que se emplearán en la realización del servicio conforme al Anexo No. 6 (Seis) “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y  equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”, por lo que previo a la realización de estos servicios el personal deberá presentarse ante el Residente de conservación y/o responsable de la unidad e identificarse con una credencial oficial, manifestar a que cuadrilla pertenece y los equipos a los que les dará el servicio, y este personal, equipo y herramienta deben de corresponder y coincidir conforme a lo propuesto por “EL PROVEEDOR”, y en caso de que estos no correspondieran, no le será autorizado la realización del servicio ni se le permitirá el acceso, quedando bajo la más estricta responsabilidad de “EL PROVEEDOR” los atrasos que esto conlleve. Así mismo este personal deberá presentar al Residente de conservación de unidad y/o responsable de la unidad, la herramienta y los equipos de medición a emplear conforme a lo establecido en el formato antes mencionado, así como las etiquetas que colocará en cada uno de los equipos a los cuales les dará el servicio correspondiente.
1. El servicio de mantenimiento preventivo únicamente se realizará en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 horas.
1. Para realizar algún servicio fuera del horario establecido en el párrafo anterior, será únicamente con la autorización por escrito del residente de conservación de unidad, ya que, en caso de no contar con esta autorización, el servicio no le será recibido y quedará como no realizado, quedando esto bajo la única responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.
1. “EL PROVEEDOR” deberá presentar kit de refacciones y materiales a utilizar para el servicio de mantenimiento preventivo correspondiente a cada equipo el cual deberá de presentarlo al Residente de conservación de unidad, y en caso de no presentar alguna refacción no le será permitido la realización del servicio, quedando bajo su más estricta responsabilidad los atrasos que esto genere.
1. “EL PROVEEDOR” presentará relación de refacciones susceptibles de utilizar para la prestación de los servicios conforme al formato del Anexo No. 8 (Ocho) “Relación de refacciones susceptibles a utilizarse en un mantenimiento correctivo (No deben de impactar en la propuesta)”, por lo que en caso de requerirse la utilización de alguna de estas para dejar en óptimas condiciones de operación el equipo previo a su sustitución deberá de obtener la autorización del administrador del contrato, y solo hasta que haya dejado en óptimas condiciones de operación el equipo, le será recibido de conformidad el servicio.
1. En caso de que “EL PROVEEDOR” haya omitido relacionar alguna refacción a utilizar para la prestación de los servicios y esta sea necesaria para dejar en óptimas condiciones de operación el equipo, “EL PROVEEDOR” cuenta con 2 días naturales para presentar al Residente de conservación de unidad la cotización del costo de la refacción y en caso de obtener la autorización cuenta con 3 días naturales a partir de la autorización para que se presente en la unidad y deje el equipo en condiciones óptimas de operación, para lo cual “EL INSTITUTO” únicamente cubrirá a “EL PROVEEDOR” el costo de la refacción.
1. En caso de no obtener la autorización porque el costo de la refacción no convenga a los intereses de “EL INSTITUTO”, este podrá conseguir por su cuenta la refacción y proporcionársela a “EL PROVEEDOR” para lo cual este deberá presentarse en la unidad cuando el Residente de conservación de unidad se solicite, y dejar en óptimas condiciones de operación el equipo y será hasta este momento cuando se le reciba de conformidad el servicio correspondiente.
1. Al término de cada servicio “EL PROVEEDOR” deberá colocar en cada equipo, una etiqueta de material no elástico de tal manera que no se pueda retirar sin abrir el equipo y debe contener al menos la siguiente información:
18. Número de contrato.
18. Nombre, Razón Social o marca comercial del proveedor, incluyendo RFC, Teléfono y domicilio completo.
18. Año y mes en que realizó el servicio.
1. En caso de que  “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” se obliga a acudir en un término de 2 días naturales después de recibir la solicitud vía telefónica, correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente, y en caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda en el tiempo estipulado “EL INSTITUTO” podrá optar por notificar el requerimiento una segunda vez o contratar el servicio requerido con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que el “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio  proveedor en el formato del Anexo No. 10 (Diez) “Autorización de deducción”, esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
1. Cuando exista un servicio correctivo “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y reparar el equipo, en un plazo máximo de 48 hrs. contados a partir de la fecha de notificación de la falla del equipo.
1. Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal  de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y reparar el equipo por servicio mal ejecutado en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.
1. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control  el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para  “EL INSTITUTO”, esto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
1. En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” una vez notificada la falla, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 10 (Diez) “Autorización de deducción”. Esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
1. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé respuesta en el tiempo estipulado para la realización de algún mantenimiento correctivo solicitado y el equipo se encuentre fuera de servicio y por esta causa “EL INSTITUTO” tenga que subrogar el servicio que presta dicho equipo, los pagos que efectúe “EL INSTITUTO” por dicha subrogación una vez cumplido el plazo otorgado a “EL PROVEEDOR”, deberán ser cubiertos por “EL PROVEEDOR” al tercero contratado por “EL INSTITUTO” y en caso de negativa, “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades erogadas por este concepto sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 10 (Diez) “Autorización de deducción”. Esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
1. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al programa calendarizado conforme al Anexo No. 4 (Cuatro) “Programa calendarizado de realización del servicio” y/o al requerimiento realizado por el Residente de conservación de unidad a través de vía telefónica, correo electrónico o por escrito, y una vez transcurrido los 4 días con atraso en que “EL PROVEEDOR” deba de prestar el servicio y no lo haya realizado, y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio requerido con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 10 (Diez) “Autorización de deducción”. Esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
1. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en caso de que así se lo requiriera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales, y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización o deducción, de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.
1. Cuando sea necesario retirar un equipo de la unidad por motivo de su reparación en el mantenimiento preventivo o correctivo, “EL PROVEEDOR” cuenta con un periodo máximo de cinco días naturales contados a partir de la fecha de retiro del equipo de la unidad hasta su devolución debidamente reparado.
1. La devolución del equipo a “EL INSTITUTO” deberá ser en forma personal, para evitar daños o descalibración por motivo de traslado.
1. “EL PROVEEDOR” deberá respetar y acatarse a las características de cada uno de los equipos a intervenir y en caso de modificar las características originales del equipo sin la autorización por escrito del Residente de conservación de unidad, deberá reponerlo con un equipo nuevo de la misma marca y de iguales características sin costo para “EL INSTITUTO”.
1. Las refacciones a instalar deben ser originales y nuevas, y previo a su instalación deberá obtener la autorización  del Residente de Conservación de Unidad.
1. Las refacciones que sean retiradas de los equipos por sustitución deberán ser entregadas a la jefatura de conservación de unidad.
1. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Prolongación de Avenida Universidad No. 801, Ex-hacienda Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el servicio  en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio o correo electrónico.
1. “EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido o el reporte será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo designará el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) de la solicitud  y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.

1. El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado.
1. Los Residentes de Conservación de Unidad, así como personal del Departamento de Conservación y S.G podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona  el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. “EL PROVEEDOR” presentará el último día hábil de cada mes el formato del Anexo No. 14 (Catorce) “Control de servicios” en el cual llevará un control de todos los servicios que cada residente de conservación le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: rodrigo.ortiz@imss.gob.mx y/o teodoro.luis@imss.gob.mx.


· 3.- Pago: 
El pago se realizará, conforme a los servicios prestados, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad de los bienes entregados, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS,
· Copia del formato Anexo No. 3 (Tres) “FO-CON-01 Orden de suministro” debidamente requisitados, mismos que deberán ser entregados  por “EL PROVEEDOR”, para las unidades del programa IMSS-Bienestar en la sección contable del programa IMSS - BIENESTAR, sita en calle Reforma 205, Col. Centro, C.P. 68000; Oaxaca de Juárez, Oax, dentro de los horarios de  9:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de La Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en Calle Violetas, Número 1007, Colonia Reforma, Código Postal 68050 en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

· 4.- El porcentaje de garantía de cumplimiento del contrato será del 10% con una afianzadora.

· 5.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente:
Garantía de los Bienes

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la pena convencional será del 2.5% y no del 1% estipulado en el inciso e) del numeral 5.5.8, con la finalidad de garantizar que “EL PROVEEDOR” asuma la responsabilidad por daños financieros o de otra índole a “EL INSTITUTO” acortando el tiempo de respuesta, además de incentivar a “EL PROVEEDOR” a que cumpla con los plazos acordados los cuales pueden ser críticos, por lo que la pena convencional será aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso y calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:

1. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento realizado por “EL INSTITUTO” a través de los Residentes de conservación o los que este designe, requerimiento  realizado vía telefónica, correo electrónico o por escrito y una vez transcurrido 72 horas como plazo máximo para la realización de los servicios en que  “EL PROVEEDOR” deba de cumplir y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe de los bienes adquiridos, en el plazo otorgado por el tercero y a los precios que este los tenga en el mercado y en caso de no cubrir dicho pago también autoriza a “EL INSTITUTO”, deducir el importe pagado por dichos bienes sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. 10 (Diez) “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

La pena convencional por atraso, se calculara por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 76 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:

	Concepto u
obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de
incumplimiento

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio calendarizado conforme al Anexo No. 4 (Cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	Realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. 4 (Cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. 4 (cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. 4 (cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. 4 (cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	No realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No. 4 (cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso respecto de un servicio requerido por “EL INSTITUTO” en cuanto a la reparación de un servicio mal ejecutado.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” derivado de un servicio mal ejecutado.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No. 4 (cuatro). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.



En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

“EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.

Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

Causas de rescisión administrativa del contrato.

· Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada para la prestación de los servicios, el proveedor no haya llevado a cabo la ejecución de los servicios requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.

· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el requerimiento.

· La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.

Garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:

·  Plazo para notificar al proveedor.

Se deberá notificar al proveedor mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

“EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

·  Periodo de garantía.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

Cuando exista un servicio mal ejecutado, “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de realizar nuevamente el servicio, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado del proveedor hasta la unidad, en un plazo máximo de 24 hrs. contadas a partir de la fecha de notificación por parte del Residente de Conservación.

Todos los gastos que se generen por realizar nuevamente el servicio, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

· Garantía de mano de obra y/o partes.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”.
 
· Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

Se encuentra establecido en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento” 

· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

El participante adjudicado deberá capacitar a los trabajadores del IMSS para la operación segura de la maquinaria y equipo.

· 6.- Documentos que deberá presentar de carácter técnico para respaldar su cotización:
Los servicios que amparan el presente requerimiento deberán cumplir con las siguientes normas.

A falta de normas se establece la metodología de evaluación a emplear para cubrir el requisito que exigen las bases normativas y son las siguientes:

1. Copia certificada notarial para cotejo de los certificados vigentes de calibración de equipos de medición, los cuales deben estar expedidos a nombre del licitante, expedidos por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) estos certificados deben presentarse en forma completa entre los que debe destacar el informe de calibración, fecha de calibración, además deberán presentar datos nítidos de la unidad verificadora como son; números de teléfono, dirección física de ubicación y dirección electrónica. Para las propuestas electrónicas invariablemente deberán anexar sus certificados debidamente cotejados por notario público, certificando su autenticidad.
1. Relación de equipos de medición y herramienta a emplear en la prestación del servicio solicitado, relacionados de acuerdo al formato del Anexo No. 5 (Cinco) “Relación de equipo de calibración, medición y herramienta que se empleará en el servicio y que se encuentran debidamente verificados y calibrados por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”.
1. Presentar carta en formato libre en la que especifique que conoce y está capacitado para dar mantenimiento preventivo y/o correctivo a los equipos objeto de la presente adjudicación.
1. Presentar original, copia o archivo electrónico en CD de los manuales de servicios emitidos por el fabricante de cada uno de los equipos a los cuales se les dará el mantenimiento, debidamente identificados  conforme a las claves que les corresponda de acuerdo al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, en caso de presentar copias de los manuales estas deberán ser en tamaño igual a los originales y completamente nítidos para estar en posibilidades de identificarlos correctamente, los archivos electrónicos también deberán ser completamente nítidos.
1. Relación de manuales  de servicio presentados conforme al Anexo No. 7 (siete) “Relación de manuales y/o instructivos para prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia, transformadores y subestaciones eléctricas”. Estos manuales serán devueltos a los licitantes quince días hábiles a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la adjudicación.
1. Guías o protocolos en las que manifieste el procedimiento de ejecución del mantenimiento de cada uno de los equipos a los que se les brindará el servicio, los cuales deben ser congruentes  y acorde a la descripción de los conceptos solicitados en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
1. Presentar currículo de los técnicos a emplear en el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos objeto de la presente adjudicación.
1. Relación de cuadrillas y vehículos a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades en el cual determine el número de personal técnico y vehículo que la conforma, cada una de las cuadrillas que proponga deberá de contar como mínimo con los equipos de medición debidamente calibrados y certificados que se relacionan conforme al formato del Anexo No. 6 (seis) “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades, determinando el personal, vehículo, herramienta y equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”. Estas cuadrillas deberán presentarse por cada una de las partidas en las que participe, las cuales deberán impactar en el programa calendarizado de realización de los servicios. El licitante podrá proponer la cantidad de cuadrillas que considere necesarias, en el entendido que cada una de estas cuadrillas deberá contar con su equipo y herramienta para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma. Así mismo de acuerdo al o a los equipos que le vaya a dar mantenimiento, puede conformar sus cuadrillas con el equipo y herramienta necesarios a utilizar para su mantenimiento correspondiente, recalcando que los equipos de medición que se propongan en estas cuadrillas deben estar debidamente calibradas y contar con su certificado de calibración.
1. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, los cuales forman parte de esta convocatoria.
1. Carta en formato libre en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio, metodología y la experiencia comprobable de la implantación de estas. Acreditando la experiencia con la presentación como mínimo de 1 copia de contrato celebrado con anterioridad respecto al servicio objeto de la presente adjudicación.
1. Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo No. 11 (once) “Formato para señalar el domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la o las persona(s) autorizada(s) para la recepción y confirmación de los requerimientos de servicios y quejas que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana así como para proporcionar el número de orden de servicio que le asignará a la unidad requirente. “EL PROVEEDOR” estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dicho reporte empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes; Asimismo el representante legal se compromete a dar respuesta inmediata las 24 hrs. todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos, durante toda la vigencia del contrato. Asimismo en caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata a los residentes de conservación y al administrador del contrato.
1. Presentar programa calendarizado de realización del servicio conforme a los meses estipulados por la convocante en cada uno de los conceptos del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento” este programa deberá realizarse respetando exactamente el formato del Anexo No. 4 (cuatro) “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
1. Relación de refacciones susceptibles de utilizar para la prestación del servicio conforme al Anexo No. 8 (ocho) “Relación de refacciones susceptibles” en este formato se deberán de plasmar las refacciones susceptibles de utilizar en el mantenimiento correctivo, unidad de medida y precio unitario propuesto, la unidad únicamente se manejará por pieza o juego, evitando el lote, este formato no es limitativo por lo cual el licitante puede relacionar todas las refacciones que requiera para el mantenimiento correctivo, evitando relacionar las que deben ir en el mantenimiento preventivo y las que se encuentren relacionados en la descripción de los conceptos  del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, El importe de estas refacciones es únicamente de carácter informativo en caso de que llegaran a requerirse, en el entendido de que únicamente podrán suministrarse si el precio unitario es aceptable para “EL INSTITUTO” y sean autorizados por el residente de conservación de unidad previos a su utilización. Los precios de estas refacciones no deberán impactarse en la propuesta económica.
1. Carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo No. 10 (diez) “Autorización de deducción”.
1. Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.
1. Se verificará que las fechas propuestas en los programas calendarizados sean lógicos de realizar en tiempo y forma. 

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica la documentación que a continuación se señala:

· En el caso de Normas Internacionales y Normas de Referencia, los licitantes deberán de presentar certificado emitido por un organismo de certificación, acreditado en la rama o sector que corresponda por una Entidad de Acreditación. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado.

Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.

Anexar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, esta referencia documental corresponderá al servicio objeto de la presente adjudicación en el cual se muestre a su personal ejecutando el servicio de mantenimiento a los equipos objeto de la presente adjudicación en sus diferentes etapas.


CAUSAS DE DESECHAMIENTO: El incumplimiento a cualquiera de los requisitos solicitados.

· 7.- Documentos de carácter legal y económico para respaldar su cotización:

1.- Remitir los anexos A, B, C, D y E de la presente investigación de mercado y remitir las opiniones positivas y vigentes del SAT, IMSS e INFONAVIT.
2.- Acta constitutiva o acta de nacimiento del cotizante.
3.- Identificación oficial del representante legal de la empresa o del cotizante (INE o Pasaporte)
4.- Remitir el formato del anexo 2 (Dos) Cotización.
[image: ]ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
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ANEXO 2 (DOS)
COTIZACION 



NÚM. DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO. _____________________________   
FECHA: ________________________________________		FAB. (   ).	 DIST. (   ).	No. DE PREI IMSS: _____________________________
NOMBRE DEL COTIZANTE: ____________________________________________________	DOMICILIO: ______________________________________________________________________
TEL.: _____________________________	                             	R. F. C.: ___________________________

CORREO ELECTRONICO: ________________________________

ESTRATIFICACIÓN MIPYME: 			

MICRO (     )			PEQUEÑA (      ) 				MEDIANA (     )



	PART No
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL
	 






NOTAS:   EL(LOS) PRECIOS(S) PROPUESTO(S), PERMANECERÁ(N) FIJO(S) AL 30 DE JUNIO DEL 2025

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO


______________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOTA:  Si el cotizante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.




ANEXO A


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-___-2025, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

a) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90 cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

b) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás cotizantes. 

d) Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el cotizante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

a) Escrito por el que el cotizante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)













ANEXO B


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El cotizante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero a la Investigación de mercado INVMER-____-2025 en el que participo a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros).

ESTRATIFICACIÓN: 	    	MICRO (      )	    PEQUEÑA (      )        	MEDIANA (     )


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL







ANEXO C

Formato. Información Reservada y Confidencial.


XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre) , en mi carácter de persona física, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-____-2025, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.


A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
  

ANEXO D
 ACREDITACIÓN DEL COTIZANTE
________(nombre)            , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Investigación de mercado INVMER-___-2025, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
__________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes: _______________        Numero de Proveedor IMSS: ____________

Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados:
Socio 1 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 2 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 3 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
REPRESENTANTE LEGAL



           ANEXO E
Cuestionario
Procedimiento de investigación de mercado número: INVMER-091-2025.

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CUESTIONARIO

Consideraciones para el llenado
Se requiere que el servicio que oferte cumpla a cabalidad con las especificaciones solicitadas en los "Términos y Condiciones".
Solo se deberá proporcionar precio para los servicios que este en posibilidades de atender al 100% a delegacional.
Conteste a las preguntas solamente en los espacios en blanco provistos para tal efecto.
Cuando sea el caso si la pregunta solo requiere una respuesta de tipo SI/NO, no ingrese más información.
Todas las respuestas deben estar contenidas en los respectivos archivos, NO se aceptarán respuestas en otros formatos.

Los siguientes requerimientos son necesarios para asegurar que la respuesta al cuestionario sea válida:

No cambie Ninguna otra celda aparte de las celdas destinadas a recibir su respuesta.
Los archivos enviados con alteraciones serán descartados, en caso de archivos duplicados solo se considerará la información del último archivo recibido.
No cambie o afecte la estructura de los archivos de ninguna manera (no ordene, no inserte, no cambie los nombres de los campos, etc.)
Considere que las cantidades requeridas pueden modificarse al momento de efectuar el proceso de contratación.
Por favor, responda las preguntas de la manera más completa posible.

Preguntas generales
Información de contacto y perfil del proveedor
Información de la Empresa
	Nombre, Denominación o Razón Social
	

	R.F.C.
	

	Domicilio (calle, número, colonia, código postal).
	

	Ciudad
	

	Estado
	



Contacto
	Nombre
	

	Puesto
	

	Teléfono
	

	E-mail
	



Perfil del proveedor
	¿Su empresa se dedica a la prestación de los servicios solicitados?
	

	¿Su empresa, en el objeto social de su acta constitutiva o en la actividad preponderante de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, especifica prestación de los servicios requeridos y que se relacionan en la presente?
	

	Número de trabajadores:
	

	De acuerdo con los criterios de estratificación que se proporcionan Indique el tamaño de su empresa.
	



En caso de que su empresa sea considerada MIPYME.
	¿Su empresa estaría dispuesta a presentar una propuesta conjunta?
	

	¿Es, o ha sido, proveedor del IMSS?
	

	Numero de Proveedor IMSS:
	



Información opcional
	Nombre del Representante Legal
	

	Numero de poder notarial
	

	Numero de acta constitutiva
	



Preguntas específicas
	Preguntas específicas sobre los servicios y las condiciones bajo las que se contratarán los servicios 
	SI
	NO

	1 ¿Su representada cumple con las especificaciones solicitadas de acuerdo al Anexo 1 (Uno)?
	
	



Si su respuesta a alguna de las preguntas anteriores es NO, anexe un escrito en papel membretado de la empresa en donde mencione en que aspectos no cumple.

	2 ¿Su cotización está vigente hasta el 30 de junio del 2025?
	
	

	3 ¿Cuenta con capacidad de respuesta inmediata para la prestación de los servicios que en la presente se especifican?
	
	

	4 ¿Cuenta con los recursos técnicos para la prestación de los servicios que se relacionan en la presente?
	
	

	5 ¿Cuenta los recursos financieros para soportar el crédito hasta el plazo de pago establecido en la presente investigación?
	
	

	6 ¿Cuenta con la infraestructura que garantice la prestación de los servicios, motivo de la presente investigación?
	
	

	7 ¿Cuenta con compañías afianzadoras que le expidan de inmediato pólizas de fianza para garantizar el cumplimiento de los contratos que pudieran derivar del proceso de contratación?
	
	

	8 ¿Esa empresa se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y de seguridad social?
	
	

	9 ¿Alguna condición limita su libre participación? De ser afirmativa su respuesta agregar un escrito en formato libre donde describa de forma clara el requisito que considera limita su libre participación.
	
	





Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las respuestas al presente cuestionario son ciertas y aplican para la empresa que represento.

Atentamente

Nombre y Firma autógrafa del Representante Legal





ANEXO 3 (TRES) FO-CON-01
[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
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ANEXO 4 (CUATRO)
	PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
	PROGRAMA  CALENDARIZADO  DE  REALIZACIÓN  DEL  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO A TRANSFORMADORES, SUBESTACIONES ELECTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA EN LOS HOSPITALES IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	HOJA
	
	
	

	OOAD  OAXACA
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	DE
	 
	
	

	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEPTO.  DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO
	
	
	

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	OBJETO DEL CONTRATO:
	DÍA 
	MES 
	AÑO
	DÍA 
	MES 
	AÑO
	
	
	

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JCU
	UNIDAD
	CUDRILLA No. 
	FECHA DE REALIZACIÓN  DEL SERVICIO.
	MAYO
	JUNIO

	3
	HIB HUAJUAPAM
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	U.C.E. HUAJUAPAM
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	HIB MIAHUATLAN DE P.D. OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	HIB TLAXIACO OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	HIB STGO. JAMILTEPEC, OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	HIB  TLACOLULA DE M., OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	HIB MATIAS ROMERO, OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	HIB HUAUTLA DE JMZ., OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	HIB STGO. JUXTLAHUACA, OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	HIB S/N. SN. I. VILLA ALTA, OAX.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	OBSERVACIONES: Para poder plasmar la fecha  de realización se puede identificar  el día que propone para realizar el servcio directamente en la columna del mes.
	
	






	
ANEXO 5 (CINCO)

RELACIÓN DE EQUIPO DE CALIBRACIÓN, MEDICIÓN Y HERRAMIENTA QUE SE EMPLEARÁ EN EL SERVICIO Y QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CALIBRADOS POR UNA ENTIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE LA EMA.



	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO.
	MARCA
	CAPACIDAD
	No.  DE SERIE.
	No. DE INFORME DE CALIBRACIÓN.
	FECHA DE CALIBRACIÓN.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	










ANEXO 6 (SEIS)
RELACIÓN DE CUADRILLAS, EQUIPO Y VEHÍCULO A UTILIZAR EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO A TRANSFORMADORES, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA EN LOS HOSPITALES RURALES IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2025, 

CUADRILLA No. 1
Nombre(s)  del  responsable(es):____________________________________.
Nombre del técnico autorizado:__________________________________.
Vehículo: Marca:__________., Placas No.____________
	No.
	EQUIPO   CON  QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO.

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	



CUADRILLA No. 2
Nombre(s)  del  responsable(es):____________________________________.
Nombre del técnico autorizado:__________________________________.
Vehículo: Marca:__________., Placas No.____________
	No.
	EQUIPO   CON  QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO.

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	



CUADRILLA No. 3
Nombre(s)  del  responsable(es):____________________________________.
Nombre del técnico autorizado:__________________________________.
Vehículo: Marca:__________., Placas No.____________
	No.
	EQUIPO   CON  QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN  DEL SERVICIO.

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	



NOTA: El número de cuadrillas es  únicamente enunciativo, por lo que el licitante puede proponer el número de cuadrillas con el que pueda garantizar la realización del servicio en tiempo y forma.





ANEXO 7 (SIETE)


RELACIÓN DE MANUALES Y/O INSTRUCTIVOS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA, TRANSFORMADORES Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS.

	No.
	Claves de aplicación
	Tipo de documento (manual, instructivo)
	Equipo, marca y modelo
	Observaciones

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




























ANEXO 8 (OCHO)
REFACCIONES PARA TRANSFORMADORES.
	No.
	DESCRIPCIÓN  DE LA REFACCIÓN:
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	BOQUILLA EN BAJA TENSIÓN DEL TRANSFORMADOR.
	
	

	2
	BOQUILLA PARA ALTA TENSIÓN
	
	

	3
	CONTROL MAESTRO DEEPSEA
	
	

	4
	CONTROL MAESTRO TOMSOM.
	
	

	5
	CONTROL MAESTRO DATACOM
	
	

	6
	FUSIBLE A.T.
	
	

	7
	AISLADOR.
	
	

	8
	INDICADOR DEL NIVEL DE ACEITE.
	
	

	9
	INDICADOR DE TEMPERATURA.
	
	

	10
	CAMBIADOR DE DERIVACIONES
	
	

	11
	ACEITE DIELÉCTRICO
	
	



REFACCIONES PARA PLANTAS DE EMERGENCIA:

	No.
	DESCRIPCIÓN  DE LA REFACCIÓN:
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	PRECALENTADOR Y TERMOSTATO
	
	

	2
	ACUMULADOR 27/P 12 V
	
	

	3
	MOTOR DE ARRANQUE (MARCHA)
	
	

	4
	CARGADOR DE BATERÍAS.
	
	

	5
	RADIADOR MOTOR.
	
	

	6
	ALTERNADOR.
	
	

	7
	BOMBA DE AGUA.
	
	

	8
	ASPAS DEL VENTILADOR.
	
	

	9
	REGULADOR C.A.
	
	

	10
	UNIDAD BÁSICA DE TRANSFERENCIA.
	
	



REFACCIONES PARA SUBESTACIONES ELÉCTRICAS:

	No.
	DESCRIPCIÓN  DE LA REFACCIÓN:
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	INTERRUPTOR EN  A. T.
	
	

	2
	CUCHILLAS DE PASO
	
	

	3
	CONOS DE ALIVIO
	
	

	4
	AISLADORES
	
	

	5
	FUSIBLES
	
	

	6
	CABLES XLP
	
	

	7
	APARTARRAYOS
	
	

	8
	CORTA CIRCUITOS
	
	

	9
	DISCOS DE ACCIONAMIENTO
	
	

	10
	PALANCAS DE OPERACION
	
	



OBSERVACIONES: Esta lista no es limitativa por lo que el proveedor puede ampliar la relación de refacciones.











ANEXO 9 (NUEVE)
FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO.
	MEMBRETE  O LOGOTIPO  DEL PROVEEDOR




FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OOAD OAXACA.

PRESENTE:

Con relación a la Adjudicación Directa No. __________-202__  inherente a “Servicio de Mantenimiento Preventivo-Correctivo a Transformadores, Subestaciones Eléctricas y Plantas de emergencia en los Hospitales Rurales IMSS-Bienestar, Ejercicio 2025”.

”El C._______________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo  como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle:_____________, Número:____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.
Teléfono Celular: _______________.
Fax: __________________.
Correo electrónico: _________________.

Relación del personal encargado de la recepción  y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.
__________________________,_________________

Asimismo y como representante  legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs.  todos los días de la semana incluyendo sábados y domingo así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, asimismo  en caso de extravío   o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los residentes de conservación de unidad y al administrador del contrato.


Nombre y firma del representante legal.


_______________________________

	

ANEXO 10 (DIEZ)

AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.
Fecha:__________________________.
Adjudicación No._____________________.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO A TRANSFORMADORES, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA EN LOS HOSPITALES RURALES IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2025.

PRESENTE:
C.________________ Representante  legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento  por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio en tiempo y forma conforme al programa calendarizado,  atender un servicio mal realizado, atender un servicio fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún residente de conservación de unidad a través de los medios autorizados como son vía correo electrónico o telefónico o fax  a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO”  puede realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago  directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir  el pago en el tiempo otorgado  por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que  mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Atte.
____________________
Representante legal. 















ANEXO 11 (ONCE) DOMICILIO DE LAS UNIDADES

	JCU No. 
	UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA. 
	DOMICILIO.
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	3
	HOSPITAL IB HUAJUAPAM
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO No. 8 COL. LA SOLEDAD HUAJUAPAN DE LEÓN. CP.69006
	01 953 53 2 05 64
	luis.floresv@imss.gob.mx

	
	UCE HUAJUAPAN
	VICENTE SUAREZ No. 8, COLONIA NIÑOS HEROES, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.
	19535552048
	

	6
	HOSPITAL IB MIAHUATLAN 
	 CALLE  3 DE OCTUBRE S/N BARRIO ABAJO C.P 70800.   MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA.
	01 951 57 2 02 36
	enrique.javier@imss.gob.mx

	7
	HOSPITAL IB TLAXIACO OAX. (AVIACION)
	BOULEVARD DE LA SALUD NUM. 100, BARRIO SAN PEDRO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	01 953 55 2 00 58
	felipe.rodriguezm@imss.gob.mx

	
	HOSPITAL IB TLAXIACO OAX. (SAN DIEGO)
	CARRETERA  A YUCUDAA  KM. 56,  BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	01 953 55 2 00 58
	

	8
	HOSPITAL IB JAMILTEPEC
	ANTIGUO CAMINO A MECHOACÁN S/N  COLONIA SECCIÓN QUINTA    SANTIAGO  JAMILTEPEC. C.P. 71700
	01 958 58 2 80 46
	rembrandt.guzman@imss.gob.mx

	9
	HOSPITAL IB TLACOLULA DE MATAMOROS
	CARRETERA  A DÍAZ ORDAZ S/N   SECCIÓN 7°  C.P. . 70400  TLACOLULA DE MATAMOROS.  OAXACA.
	01 951 56 2 03 10
	francisco.garciaz@imss.gob.mx

	
	COODINACION MEDICA, OAXACA
	REFORMA No 205,  COLONIA CENTRO, C.P 6800, OAXACA, OAX.
	01 951 56 2 03 10
	

	10
	HOSPITAL IB  MATIAS ROMERO
	CALLE TIERRA Y LIBERTAD ESQ. ITURBIDE No. 202, COL. BARRIO JUAREZ NORTE,  MUNICIPIO MATIAS ROMERO AVENDAÑO, OAX. C.P. 70300,
	01 972 72  4 03 08
	jose.avilalo@imss.gob.mx

	11
	HOSPITAL IB HUAUTLA DE JMZ
	CALLE CERRO DEL FORTIN SIN NUMERO;  COLONIA EL FORTIN; MUNICIPIO HUAUTLA DE JIMENEZ, OAX.C.P. 68500, 
	01 236 37 8 00 39
	alvaro.carazo@imss.gob.mx

	13
	HOSPITAL IB SANTIAGO JUXTLAHUACA
	KM 1, CARRETERA HUAJUAPAN-JUXTLAHUACA, COLONIA LAZARO CARDENAS, SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX, C.P:69700 
	01 953 55 4 03 08
	felipe.rodriguezm@imss.gob.mx

	14
	HOSPITAL IB VILLALTA
	CARRETERA  A TEMAXCALAPA, S/N. KM 1.5, COLONIA CENTRO, SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAX. C.P. 68800,
	01 951 50 1 34 31
	jessica.pinto@imss.gob.mx













ANEXO 12 (DOCE)
RELACIÓN DE CADA UNO DE LOS RESPONSABLES DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO
	JCU No
	NOMBRE
	UNIDAD
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	3
	ING. LUIS MANUEL FLORES VAZQUEZ
	HR HUAJUAPAN DE LEON
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO No. 8 COL. LA SOLEDAD HUAJUAPAN DE LEÓN. CP.69006
	01 953 53 2 05 64
	luis.floresv@imss.gob.mx

	
	
	UCE HUAJUAPAN
	VICENTE SUAREZ No. 8, COLONIA NIÑOS HEROES, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.
	19535552048
	

	6
	ING. ENRIQUE JAVIER CONTRERAS 
	HR MIAHUATLAN 
	 CALLE  3 DE OCTUBRE S/N BARRIO ABAJO C.P 70800.   MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA.
	01 951 57 2 02 36
	enrique.javier@imss.gob.mx

	7
	ING. FELIPE RODRÍGUEZ MENDOZA.
	HR TLAXIACO
	CARRETERA  A YUCUDAA  KM. 56,  BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	01 953 55 2 00 58
	felipe.rodriguezm@imss.gob.mx

	8
	ING. REMBRANDT FARNACIER GUZMAN PANTOJA
	HR JAMILTEPEC
	ANTIGUO CAMINO A MECHOACÁN S/N  COLONIA SECCIÓN QUINTA    SANTIAGO  JAMILTEPEC. C.P. 71700
	01 958 58 2 80 46
	rembrandt.guzman@imss.gob.mx>

	9
	ING. FRANCISCO JAVIER GARCIA ZUÑIGA
	HR TLACOLULA DE M.
	CARRETERA  A DÍAZ ORDAZ S/N   SECCIÓN 7°  C.P. . 70400  TLACOLULA DE MATAMOROS.  OAXACA.
	01 951 56 2 03 10
	francisco.garciaz@imss.gob.mx

	10
	ARQ. JOSÉ GENARO ÁVILA LOZANO.
	HR  MATIAS ROMERO
	CALLE TIERRA Y LIBERTAD ESQ. ITURBIDE No. 202, COL. BARRIO JUAREZ NORTE,  MUNICIPIO MATIAS ROMERO AVENDAÑO, OAX. C.P. 70300,
	01 972 72  4 03 08
	jose.avilalo@imss.gob.mx

	11
	ING. ÁLVARO CARAZO POSADA.
	HR HUAUTLA DE JMZ
	CALLE CERRO DEL FORTIN SIN NUMERO;  COLONIA EL FORTIN; MUNICIPIO HUAUTLA DE JIMENEZ, OAX.C.P. 68500, 
	01 236 37 8 00 39
	alvaro.carazo@imss.gob.mx

	13
	ING. FELIPE RODRÍGUEZ MENDOZA.
	HR JUXTLAHUACA
	KM 1, CARRETERA HUAJUAPAN-JUXTLAHUACA, COLONIA LAZARO CARDENAS, SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX, C.P:69700 
	01 953 55 4 03 08
	felipe.rodriguezm@imss.gob.mx

	14
	ING JESSICA PINTO DE LEON
	HR VILLALTA
	CARRETERA  A TEMAXCALAPA, S/N. KM 1.5, COLONIA CENTRO, SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAX. C.P. 68800,
	01 951 50 1 34 31
	jessica.pinto@imss.gob.mx














	


ANEXO 13 (TRECE) BITACORA DE SERVICIOS
	BITÁCORA DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO A TRANSFORMADORES, SUBESTACIONES ELECTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA EN LOS HOSPITALES IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2025

	
	
	
	
	

	[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
	 



	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	 
	 
	HOJA DE BITÁCORA No.

	 
	OOAD OAXACA
	 
	 
	

	 
	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	 
	 
	NOMBRE DE LA UNIDAD

	 
	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	 
	 
	

	 
	JEFATURA DE CONSERVACIÓN No.
	 
	 
	

	SERVICIO
	CONTROL DE FAUNA NOCIVA.
	UBICACIÓN:

	PROVEEDOR:
	CONTRATO No:

	MES:
	 

	DIA
	ÁREA EN LA CUAL SE REALIZÓ EL SERVICIO
	NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE  EL SERVICIO.

	
	
	
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	CONFORME
	AUTORIZA
	

	
	
	
	
	
	

	EL PROVEEDOR
	RESIDENTE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD
	

	
	
	
	O
	

	
	
	
	RESPONSABLE DE LA UNIDAD.
	

	
	
	
Vo.Bo
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	DIRECTOR DE LA UNIDAD
 O ADMINISTRADOR 
	
	








ANEXO 14 (CATORCE) CONTROL DE SERVICIOS

 

image6.png
FO-CON-01 Orden de suministro

Documento extemo que se utiiza para solcitar a un proveedor que surta la caniidad e bienes, arrendamientos o servicios requeridos, ratandose de

contratos abiertos.

Lienar los campos conforme aplique a la contratacion respectiva

1. Proveedor
2. Domiciio

3. Telsfono

4 Fax

5. Correo elecirénico
6. No. de contrato

7. No. de orden de suministro
8 Fecha

9. No_de procedimiento

10. Domiciio de entrega

11. Fecha de entrega

12 Pariida

13. CUCOP

14. Descripcion

15. Unidad de medida

16. Cantidad solictada

17. Precio unitario

18 Importe

19. Sublotal

20 VA

21 Total

22 Nombre y firma del proveedor

23 Fecha en que recibe y acepta el
proveedor

24. Nombre del servidor piblico

Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor.
Calle, nimero, colonia, codigo postal, municipio y entidad federativa del domicilio del proveedor.
Nmero(s) de felfono del proveedor

En su caso, nimero(s) de fax del proveedor.

En su caso, correo elecironico del proveedor.

Nmero de contrato formalizado con el proveedor y que origina la Orden de Suministro,

Niimero consecuivo generado para poder crear y dar Seguimiento a la Orden de Suminisiro.

Fecha en que se crea o emite la Orden de Suminisiro.

En su caso, niimero de procedimiento correspondiente asignado por el sistema Compranet.

Domicilo o lugar de entrega de los bienes o prestacion del servicio.

Fecha o plazo de enirega de los bienes o prestacion el sevicio

Nmero de partida que corresponda al sefialado en el conrato.

Nimero de Codigo en funcion del Clasificador Unico de las Contrataciones Pibiicas (CUCOP)
asignado al bien o Senvicio fequerido.

Descripcion del bien requerido asociado al CUCOP.

Unidad de Medida (pieza, kilo, mero, os, Servicio, etc.).

Cantidad de bienes 0 servicios solictados de cada partida.

Precio unitario de cada bien o servicio solictado.

Monto tofal que resulte de muttplicar el precio unitario por la cantidad solicitada.

‘Suma de los impories de las partidas Solicitadas.

Valor que corresponda al Impuesto al Valor Agregado

Total a pagar con IVA incluido

Nombre completo y fima del proveedor o de su representante legal

Fecha en que recibe el proveedor la Orden de Suministro para cumplir con la fecha o plazo de
entrega

Nombre, cargo y firna del servidor piiblico o responsable e administrar el contrato, o facuitado para
expedir ia orden.
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